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Cuerpo, aprobado por Orden de'~ de full0 de-l942. o la reg~a
primera el de las nonnus para mgreso, aprobado por. Orden
de 1 de' ma.yo de 1960). lo que necesariamente obliga a tener.
pr'esente que el articulo 415 del Reglamento del Colegio de
Guardias Jóvenes .del CU9rpq de la Gua.rd1& Civil dispon9 que
quienes so:lclten su ingreso en el ml9IIlo_ deberán tener cum­
plidos los dieciséis años de edad. Norma esta d';'l Reglamento
citado <Boletín Oficial dtñ- Cuerpo correspondlente al mes
de marzo de 1941) que estaba recogida igualmente en el ar·
tieuto 52 del Reglamento OrganiCo del Colegio de Guardiaa
Jóvenes, aprobado por Orden Circular de 30 de septiembre,
de 1934 (que vino a sustituir al de Z5 de agosto de 1922). que
establecía idéntico requisito en términos que no admiten duda
alguna.: cLa edad de ingreso para todps será ~e dieciséis años
cumplidos en el afta de la convocatona, que SIempre se ha de
publicar el 1 de septi.embre,.

Es obligado reconocer que don X. Y. Z. ingresó en el Cuerpo
de la Guardia Civil a través del Colegio de. Guardias Jóvenes
a una edad real menor que 1& que entonces constaba en su
documentación militar, 10 que dé haberse conocido hublase
impedido o al menos retrasado' el inicio de dicha carrera. Esta
circunstancia real, que no consta si' se debió a error ajeno al
recurrente o no, vino a ser corroborada. con su propia con­
ducta consciente cuando en el ado 1~3 firma y entrega una
instancia para ascender a Cabo en la que hace constar que
tiene veintiún años, cuando en realidad s610 tenfa veinte, 10
qua de haberse sabido no le hubiera permitido tampoco &co·
gerse voluntariamente a los benefieios previstos en la Orden
de 17 de enero de 1941, apartado al. para ascender a Cabo.

6.° Queda, pues, perfectamente claro que la carrera dentro
del Cuerpo de la Guardia Civil, en 10 que a don X. Y. Z. se
refiere, pa::te de la circunstancia, UD error en la edad, que le
beneficia por cuanto en razón a la .mi.sma se adelanta un afta
a sus compafteros, integrándose aun grupo o promoci6n cuyas
vicisitudes segUirá hasta su retiro. Error que éste atribuye en
sus escritos no a un acto de su voluntad, sino a una decisión
del Director del Colegio de Guardias Jóvenes, pero cuyos posi·
bIes efectos, en orden a no hacer soportar al administrado
185 consecuencias, gravosas de los errores de la Administración,
se desvi'rtúan por completo, al. ser el propio recurrente quien
en su día invocó ante esa misma Administración el beneficio
de una edad. qUe no tenfa y que nada hizo por aclarar en tantos
aftas. En consecuencia, al solicitar treinta y cinco años más
tarde la rectifi.caci6n de su fecha de nacimiento y el perma­
necer un año más en activo. al amparo de lo dispt.:esto en la
Orden del Minülterto del Ejército de 25 de septiembre de 1948,
sobre rectificaciones de edad, la Administración denegó su
petición en base precisamente a que dicha Orden también
dispone que cno se concederá ninguna de las mencionadas
rectificaciones cuando la edad verdadera del interesado no le
hubiese permitido su ingreso en el Ejército en el momento
que lo logró, según las disposiciones vigentes en aquella época•.

No se ha prOducido, pues, una aplicación desigual en base
• un criterio arbitrario o injustificado de la- nor.mativa vigente,
pues si bien la Ley' 28/1963, de 2 de marzo, dispone en su ar­
tieulo 39 qUe los Capitanes de la Guardia Civil accederán al
retiro a los cincuenta y seis años, también es cierto que el
ingreso en el Cuerpo se realiza a 108 dieciséis años,. edad a
partir de la cual se consideran- como años de servicio abonable~
a efectos del retiro, según lo dispuesto en el articulo 25, núme­
ro 1, del Decreto 1211/19n, de 13 de abril, por el qUe aprobó
el texto refundido de la Ley de Derechos Pasivos del Personal
Militar y AsimUado, Guardia Civil y Policla Armada. El re­
currente ha prestado, pues, el máximo de aftas de 'servicios que
la Ley le permitirla en cualquier' caso sin qUe sea posible tener
en cuenta las afirmaciones que se realizan en cuanto a que
no ha podido ascender a Comandante, puesto que él mismo
reconoce qUe voluntariamente renunció a concurrir a los cursos
de ascenso para los qUe fue convocado antes de ser jubilado
~stando en curso su reclamación y sin saber- cuál serfa· su

Sala Primera. Recurso de amparo número 6/1981.
Sentencia ds 14 de julio ds 1981.

La Sala Primera 'del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Manuel García-Pela.yo. Alonso, . Presidente, y don Angel
Latorre Segura. don Manuel Diez de Velasco ValleJo, do:fia Glo­
ria Begué Cantón, don Rafael Gómez~FerretMorant y don Angel
Escudero del Corral, MagistradOS', ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguIente

SENTENCIA

en el recurso de amparo número 8/1981, promovido por
don· A. B. ·C., representado por 1& Procuradora de los Tribunales
doña Marí§. Isabel Diaz Solano, bajo la direcci6n del Abogado
don Julián G. M. Rubio Ares, contra 1& conducta de la Sala Se­
gunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri.
tori~l.de !\:iadrid, relativa a 1& reclamaci6n del expediente
admmIstratIvo en el recurso contencioso-administrativo núme-

~esu1tudo último-. por entender que aun terminando éstos,
dada la lentitud de ascensos en el escalafón. no le ssria fácil_
llega.r atai graduación antes de jubiJarse definitivamente, t

7.'~ No puede afirmarse en consecuencia que la carrera mili­
tar de don X. Y. Z. haya transcurrtdo en un plano de igualdad
con sus compl!.ñeros· de eda.J, pues ha quedado claro que en
origen, por error, y m$.s. tarde, por propia iniciativa, se produjo_
una clara situación difeT'enciada en relación con éstos, pues
gozó de la ventaja de adelantarse QD. un año a lo previsto en
la nonn?tiva para el ingreso en la Guardia Civil. Desde esta
perspectiva el recurrente no.ha sido tratado desigualmente res:­
pacto a sus compañeros de edad, por cuanto no Se ha encon·
trado nunca en idéntica siiuación que aquéllos. siendo evidente
que en el conjunto de su carrera no ha sufrido daño alguno el
derecho fundamental de igualdad~ De hecho se incorporó a
aquel grupo formado por aquellcs que. tenian un año J.llás ·que
él y ha seguido todas las ViCIsitudes de éstos en su carrera
militar, con BUS benefi.cios y cargas correspondientes..

Por~eso la invocación del artículo 14 de la Constitución no
puede hacerse en el caso presente pretendiendo su reconocimien­
to a los solos efectos de obtener una nueva ventaja al llegar al
último eslabón dei la carrera funcionarial, pues de' accederse
a lo solicitado por el recurrente se habrían sentado las bases
de un real trato desigual 'Y ventajoso en relación con sus com­
pañeros de edad, al no hahp-r gL-zado del beneficio de su ingreso
en el Cuerpo de la Guardia Civil con un &00 de anticipación

'.y retirarse también gozando de otro año más de servicio activo.
No es factible mp.ntep.eruna :nterpretación del~ principio de
igualdad consagrado en el artículo 1-4 de la Constitución, que
tendria como consecuencia inmedia!:.a- la consagración de una
real desigualdad de trato

No se aprecia, pues, en el caso de dOn X. Y. Z. que se haya
producido uqa discriminatoria y arbItraria aplicación de la
normativa vi'kente en cuanto a su Jubilaci6n. pues partiendo
de un plano de desigualdad de situación en el contexto de
toda su carrera militar con respecto a sus compañeros de edad
ha sido consecuentemente tratado de forma desigual. requisito
éste de igualdad de situaciones básico para la correcta invo~

cación-y aplicación del principio de igualdad consagrado en el
articulo 14 de la Constitución, como ya se ha establecido en
la sentencia de esta misma Sala de 8 de abril de 1981 (recurso
de amparo 47/1980).

FALLO

En atención a todo ló expuesto. el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUr, LE CONFIERE LA CON5TITUCION
DE LA NACION ESPA>lOLA,

Ha decidido;

1. ,No aceptar las causas de .inadmis.ibilidad alegadas por el
Abogado del Estado y el Ministerio Fiscal.

2. Denegar el amparo solicitado por el Procurador de los
Tribunales don Alfonso Gil Meléndez, en nombre y represen­
tación de don X. Y. Z.

3. Declarar que no procede hacer especial pron'!JnCtamiento
sobre las costas. .

4.. Devolver las actuaciones- remitidas por ~l Tribunal Su·
premo. .

5. Notificar la presente sentencia al Fisc,al General del Es·.
tado; al Abogado del Estado y al recurrente.

Publiquese esta sentencia en el cBolet!n ~Oficial del Estado•.
Dada en Madrid a 10 de iulio de 1&81.-Mllnuel Garcfa-Pelayo

Alonso.-=-Angel Latorre S~gur'i.-Gloril). Begué Cantón.-Rafael
G6mez~Ferrer Morant.-Angel Escudero del Corral.-Firma"dos
y rubricad~s.

ro 1.381/1979, interpuesto en su dia por el demandante de am·
paro y a la lenta tramitación del mismo.

ita comparecido en defensa de ia legalidad el Fiscal general
del Estado y, en representación de la Administraci6n, el Aboga,..
do del Estado siendo Magistrado ponente don Manuel Diez
de Velasco ValleJo. . . '

l. ANTECEDENTES

1. Con fecha 21 de enero de 1981 se presentó ante este Tri·
bunal Constitucionai la' demanda "de amparo que hemos hecho,
menci6n~

---- Los hechos de la demanda de amparo, que han sido consta·
tados a la ,vista de las. actuaciones remiti'as a este Tribunal
por lá Sala Segunda de )0 Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid, son los siguientes: al El 18 de
diciembre de 1979 el recurrente intet1:luso recurso contencioso­
administrativo contra la desestimact6n presunta Por el , exce­
lehtisimo Rector Magnffico de la Universidad Complutense de
Madrid de los recursos de alz;&da formulado el 22 dé noviembre
de 1978 y el d'e reposición de 10 de marzo de 1979 sobre con..
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trataclón de Profesores adscritos a la cátedra de -Geografía
• Historia- de la Escuela Universitaria .Maria Dlaz Jiménez_;

b) Por- providencia. de 22 de diciembre de 1979. ~a ref~rida
Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo tuvo por mter­

·.puesto el recurso y ordenó la reclamación del expediente admi­
nistrativo para que le fueSe remitido en el impron-ogable plazo
de diez días. conforme al articulo 114 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, aplicable ,al caso
en razón & qUe el procedimiento se refería a' materia de per-
sonal;' ' , .

el El.1.5 de octubre de 1980 el r8CUITent~ dirige un -nuevo
escrito a la Sala para que -se reitere él mandato al Jefe de la .
dependencia, dirigido a que remita. el expediente sin más di­
lación: La Sala provee al día siguiente -16 de octubre de 1960­
ordenando que la. Administración, deberá enviar el. referido
expediente administrativo en el término de diez días'jcOnfOr­
me &l articulo 81, párrafo tercerp, de la Ley de la urisdic-
ción, y . .

d} El 18 de diciembre de 1180 el hoy recurrente de amparo
dirige un tercer escrito a la Sala señalando la anomalía. en
que Se encuentra el. proceso, ya que al no ponerle de lIlani·
fiesta el expediente no pueete deducir la demanda. El 2~ 4e
marzo de 1981 la sala provee reiterando la reclamación ·del
expediente 'Y con apercibimiento de multa. de tres mil pesetas
al Jefe de la dependencia. y a cualesquiera. otros responsables
de la demora. .

.La demanda de amparo se fUndamenta en la violación del.
articulo 24, número uno, de la Constitución, dado que la no

·.remisión de} referido expediente administrativo por la Univer·
sidad Complutense de Madrid afecta, según el recUlT8nte, a su
derecho constitucional a obtener la tutela efectiva de los Jueces
y Tribunal.es. ,tanto eJilr.. lo relativo a .deducir la demanda en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto.. (número 1.361/
1979), como _a la. ,prosecución del procedimiento en los términof:!
y..plazos que la Ley previene... ' -

El' recurrente adUce que si la Sala no recibió el expediente
debió aplicar las medidas previstas en el artículo 81 de la
Ley Regula.dora de la Jurisdicci'ón _Contencioso-Administrativa;
y si lo recibió debió de habérsele pu~sto de maniflesto para
que pudiera deducir la derrranda, _

2. Por Su providencia de 4 de febrero de 1981,. el Tribunal
Constitucional acordó notificar al recurrente la existencia del
motivo de tnadmisión subsanable, consistente en la fitlta de
representación por medio de Procurador y. de actuar bajo la
dirección de Letrado, otorgando un plazo común de diez días
al Minjsterfo Fiscal y al demandante para alegaciones, con
posibilidad para .este último de subsanar el. defecto en dicho
plazo, lo que así hizo mediante el oportuno escrito.

3. Por providencia de 25 de febrero de 1981: el Tribunal tuvo
por subsanado el motivo de inadmisibilidad y ordenó requerir
a la Sala Segunda' de 10 Contencioso-Administrativo de la Au­
diencia Territorial de Madrid para que remitiera las actuacio~

nes 'Y emplB.7...ara a quienes fueran parte en el procedimiento.
Recibidas las actuaciones se ... dio vista al Ministerio Fiscal, al
Abogado del Estado y al r&Currelite para que en el plazo co­
mún de veinte días pudieran" presentar las, alegaciones que
estimaran pertinentes. -

'l. El Abogado del 'Estado alegó, en primer lugar. que loa
derechos cuyo amparo solicita .el recurrente son cel derecho a
deducir la demanda. y el de ,cIa prosecución del procedimiento
en los términos y plazos que la Ley previene•. Entiende el Abo­
gado del Estado que el primero no Se le ha impedidg por la
Sala porque nada se oponía a que aun sin recibir el expediente
el actor hubiese deducido su demanda. Por otra parte, el recu­
rrente. siempre según el Abogado del Estado, quiere hacer
valer en via constitucional un d'erecho cuya invocación ni es
congrua,nte con lo pedido en vía jurisdiccional (que se" recla·
mara el expediente), ni con la fundamentación del escrito de
,demanda de amparo (deber de la Sala de aplicar las medidas
-previstas en el ,articulo 61 de" la Ley de Jurisdicción).

En 'cuanto a la petición de que los ,trámites subsiguientes
a la demanda Se cumplimenten en el futuro con sujeción a los
términos .y plazos que 'la Ley previene. a ella' se opone el que
el :recurso de amparo sólo ofrece cobertura a las violaCiones
ya producidas y, por otra parte, no es imaginable erigi~ la
observancia de tales ~glas en valar" de principio absoluto. En
el CQ.60 de que falelS cou5idtlradone:s nu condtij ol;en a la lnad­
misibilidaddel recurso, entiende el Abogado del ·Estado que
el contenido de la pretensión de este prbceso habría de ser
precisado a través de la indagación de una voluntad presunta
que habría de concretarse en alguna de las tres· pretensiones
siguientes: _derecho a recibir el expediente." -derecho a que
sea reclamado por el juzgador. ·0 derecho a que par éste -se
apliquen las medidas del articulo 61 de la L. J .•. A la primera
pretensión.cabe obietar que t>] demandante en el proceSO,ton-·
tencioso no tiene derecho a la entrega tlel expediente o a su
manifestación más que cuando el Juzgador lo tiene en su po·
der; antes sólo ostenta derecho a pedir que se reclame a 'la
Ad:m!O!!:!tI"ª'C!6n. -ts.- se,wJnda-:>retensión nc- -poorie- ~!'!st!f!C~-Ul!
recurso de amparo, en cuanto la Sala reclamó' el expediente
cada v~z que fue interesado 'Por el df'mandante. En cuanto a
la tercera, SI -el recurrente entendía que la Sala debió de apli­
car la¡:¡ medidas coactivas previstas en el arUculo 61 de la ~y
R9,lplladora de la Jurisdicción, debió ejercitar fre.nte a las pro­
videnciás dictadas por aquélla el recurso de súplica regulado
en el articulo 92 de la Ley Regu1¡ldora de la Jurisdicción, y al

,

no hacerlo asf incumplió fIIel ' artit.'Ulo 14, número 1, a), dI
~L.O.~C.. -'

El Abogado del Estado indica, finalmente, que aunqut: e
recurrente alega la indefensión· a qUe se refiere el artículo 24
número uno, de la ConsUtución, sin embargo 10 que revelar
las actuaciones segu,idas en vía contenciOsa es una paraliza.ciór
del tramite cuya tipificación en el marco del artículo 24 de h:
Constitución conviene mejor a su apartado segundo, donde 51
menciona específicamente el derecho a un proceso sin dllacio

.nes indebidas. Ahora bien, para que e$ta dilación justifican
·un amparo constitucional en un ptOceso ~o penal seria nece
sario que condujera a una electiva indefensión. de las partes
lo que no seria constatable en este caso, por lo que en defi
nitivB procedería dietar sentencia declarando no haber luga)
al amparo solicitado.

5. El Ministerio Fiscal mantuvo básicamente la tesis d¡
que debía de otorgarse el ampvo por no haber actuado le
Saja de forma eficaz para obtener la remisión del expediente
rebasando con ello el plazo ra~onable en que pudo y debié
hacerlo e impidiendo que el demandante ejercitara su dereche
a deducir la demanda. _

· Señala t6mbién el Ministerio Fiscal la posible inconstitu­
cionalidad de la Ley: de la Jurisdicción en cuanto somete la
posibilidad de deducir la demanda a que se reciba el expe-

· diente, por lo que sugiere un remedio por la vía del articu­
lo 52, número dos,-de )a L. O. T. C. o bien set\alando al Gobierne
la necesidad de producir un cambio legislativo.

6. ·El recurrente presentó -sus alegaciones con un eontenidc
sustancialmente idéntico al de la demanda de amparo y con·
cretamente: a) Que el recurrente está viendo retardada su ae
ción, lo que Justifica el amparo; bJ que el artículo 24 de la
Constitución no distingue entre la Jurisdicción penal Y las
otras y no 88 puede dist~nguir donde la Ley no lo hace, y
cJ que pudiera parecer que no se han agotado los recursos
(articulo 44, número 1, al, de la L. O. T. eJ, pero es precisa­
mente la .ausencia. -de .actividad lo que motiva las ,quejas·
del recurrente. - , .

7. Por providencia de 1 de iulio de 1981 Se sedaló el día e
de julio para deliberación de este recurso. En la sesión de esa
fecha se deliberó y votó.

n. FUNDAMENTOS JURiDlCOS

1.0 Antes deen'braT a examinar las cuestiones de fondo, de­
bemos pronunciarnos, sobre las conSideraciones sobre la inad­
misibilidad del. 'recurso aciuoidas en su escrito de ·aleg.aciones
por el Abogado, del Estado. Mantiene éste, en base a una in·
terpretación estriotamente literal ,del suplico de la· demanda,
que el r8e'U1"reDte habría formulado dos peticiones concretas
y determinadas: el reconooimiento del derecho a deducir la
demanda y. el derecho a la proseouci6n del procedimiento en
los términos y plazos que la ley previene.

Sobre 16 s,egunda petición nos pronunciaremos. en el núme­
ro 5 de los fundamentos jurídicos de esta sentencia y respecto
a la primer~ su posible lnadmisibiUdad derivarla de ser une.
pretensión distinta a la postulada en el 'recurso contencioso-ad·
ministrat:ivo, ya que en éste se mantiene que se pidió. sola·
mente la 1"ElCIlamacián del expedian,te. Frente ll; esta interpreta·
ción ha de observarse que se sigue pOr el Abogado del Estado
un criterio estrictamente formalista en la deUmitaoi6n de la

_pretensIócn forn:lUlada por el recun-ente y no se tiene en cuente
el sentido total e integrador daI texto ofreoido .por la misma
De su ~xa.men integro· se deduce por el contrario claramentE
que 10 que pretende el recurrente es que el6rgano Jurisdiccio­
nal actúe sus potestades coactivas para obtener la remisión de1
expediente por la Administración con la finalidad de que el so­
licitante del amparo pueda ejercer su derecho a formular le
demanda y qu~ su preteNrión pueda ser obj eto de la tutele
jurisdiccional CQnsagrada en el articulo 24 de la Constitución.
Así entendido el contenido de la petición del recurrente des
aparece la posibilidad de una manipulación meramente forma

· lista de le. mism'a en base a una distinción radical entre cadf
uno de los aspectos indicados, ya que en definitiva lo qUE
pidió a la Sala y Se manUene también ante este Tribunal Cons
titucional es-idéntico: que la Sala actúe BUS potestades coacti·
vas para que el recurrente pueda eJercite.r su derecho.

En (,lúanto a la alegt&clón de que el reourrento pudo lor
mular su demanda ein esperar a reo1bir el expediente, baste
indicar que la puesta de manifiesto del mismo a la partt:
constituye una garantía procesal para ésta. cuyo oumplimiente
no deja la ·ley de la Jurisdiooión al arbitrio ni de la Adminis
tración ni del mismo órgano Judicial, como 10 prueba el apa
r&to coactivo de l)ficio previsto en el artículo 61 de aquel ~uer
po legal. _

Por 10 demás, 10 dispuesto en el artículo 8, número 3, de rE
Ley 8:?J1979, de Proteooi6n Jurlsdiooional de los Derechos Fun'

· damentales de la Persona, no es aplicable al caSO presente.
2.0 Una vez establecido por aste Tribunal el sentido. de lE

9!'ª~8iÓ!!--d.~1 --rocy'!'I"/}Ilt~¡-.@~. _@1i:r'J'g.g~ .o.fl;.m6.s.-..QJ,le 1l9_PU~
compartir las argumentaciones del Abogado del Estado en lE.
parte seguno¡ de su escrito de alegacfonés al hablar de que e
(,"Ontenido de a pretensión habrla de ser precisada a través df
la indagación de una voluntad presunta de la .parte, ya qU{
como, queda indicado no son varias opciones petttQrlas las qU1

ofrece el recurrente, sino una sola·; pero es precisamente res
pacto a ésta que SI Abogado del Eetado e&grime su argumen

•
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•tación apgentemeJ;1te más sólida: si la parte pretencüa que la
Sala utilizase los medios C'06Ot1V08 a su alcanQ;t para obtener
de la Administración el envío del expediente, debió de recurrir
en súplica conforme al articulo 92 de la Ley de la Jurisdicción,
las providencias que se ).im1ta.bau a reiter8l' la petioión de
dicho enVÍo. Al no b.a.ceJ'llo asf. su demanda de amparo incurre
en. el defecto de no haber agotado todos los recursos utilizablee
dentro de la via judicial (artículo 44. número 1. al•. de la
L. O. T. C.J. Este argumento. aparentemente fuerte, deja de
serlb si se tiene en cuenta, la simple consideración de que ni la
providencia de 16 de octubre de 1980 ni la de Z6 de marzo de 1981.
que fueron las que vinieron a contestar a ·108 escritos de 15 de
octubre y 18 de diciembre de 1980. consta en las actuaciones
remitidas por la SaJa que fueran notificadas al recurrente, por
lo que mal podja éste ejercitar frente a ellos el recurso de
súplica, romo por otro lado, pone de relieve el ;recurrente en
su escrito ante este Tribunal de 9 de Junio de 1981. .

3.0 Una vez rechazadas las alegaciones relativas a la admi­
sibilidad del recurso debemos entrar en el fondo del mismo.
Este se reduce a detenninar si el retraso de más de un afto
en ejercerse por la Sala Segunda de 10 COQtencioso-Administra­
Uva de la Audiencia TerTitoriaJ de Madrid la totalidad de las
medddas que la Ley poma en sus· manos para obtenel" del
Rectorado de la Universidad Complutens~ el cumplimiento de
la orden de remisión del expediente ha Provocado al recurren·
te una lesión en su derecho Constitucional a obteneruoa
tutela efectiva de loe Jueces 1 Trtburi&1es. A este respecto
c;:onviene recordar que este mismo Tribunal, en su Benten~

cia de 22 de abril de 1961. dictada en el recurso de amparo
2D2Il980, señala.ba cómo el articulo Z4. de la ConstituCión su­
pone no sólo que todas las personas tienen derecho al acceso
• los Trtbunales para el ejercicio de BUS derechoe & intereses
legítimos.Mno también que dichas personas tienen derecho a
-obtener una tutela efectiva- da diohos Tribunales! sin que en
ningún caso pueda producirse indefensión. La tull61& efectiva
supone que loa recurrentes sean oídos y tengan derooho a una
decisión fundada en derecho. ya sea· favorabJe o adversa.

Este derecho a la jurisdicción reconocido en el párr&fo' nú·
mero 1 del mencionado artJ:culo 24 no puede entenderse como
algo desligado del tiempo 8Il que debe preatarse por los ór­
ganos del Poder J'ud!icial, sino que ha de ser comprend~do en el
sentido de que se otorgue por éstos dentro de los razonables
términos tempOrales en. que les personas 10 reclaman en el
ejercioio de SU6 derechos e intereses legítimos. El ámbito tem­
poral en que se mUEWe el derecho a la tutela efectiva de los
Jueces y Tribunailee lo viene a consagra,r el párrafo número 2
del mismo arUoulo 2t de la Constitución al hablar de .un
proceso público si,o. dilaciones indebid&8», y aunque pueda
pensarse que por el contexto general en que 'se utiliza esta ex·
presi6n solo estA. dirigida en principio .. regir en los. procesos
penales, ello no veda qua dentro del concepto generaJ de la
afectiva tutela judicial deb. plantearse como un posible ata.­
::¡uea! mismo las dilaciones injustificadas que puedan acon~
tacar en cualquier proceso. Es en este sentido en que se mani·
tiesta la Conrvenc1ÓD ,Europea para. la ProteooiÓD de, loe Der8­
abas Humanos y de 1aa Libartadee Fundamentales al establecer
en su art1cul1o e. número ~ que .toda persona tiene derecho a
que su cauaa sea oída equ1t8.tiv~te. públicamente y dentro
de un plazo razonable, por UD Tribunal fudependiente e impar.
oia! ...... A su vez. este plazo razonable fue- interpretado por el
Th'ibunal Europeo de loa Derechos. del Hombre prlm8nldIlente
para loe procesos penales (&6l1Jltoe Neumeister 7 Ringeisen) y
Josteriormente extendido para -¡os procedimientOs ante las ju·
r.tsdia:ionee admin1strat4vas (caso Konig). en el sen·tido de que
:tI carácter razonable de la duraai6D. de un prooedilniento debe
:¡¡preciarse s8gÍln laa oircunsta.nciaa de cada caso y teniendo
~n C?Uenta fundamentaJ.men:te .le. complejidad del asunto. el
:ompor:tamlento del reourrente ., la forma en que el asunto
aya sido llevado ~ las autoridades adJninistrativaa y judieia:
OS> (Cour EUI". D. H., Mfalre K6nlg, décialon du 213 ama 1977,
JérI. A. núm. 2ft, p. :MI.

4.° El artículo lO, nWoero l., de la Constitución establece
que .las normas relativas a 101 derechos fundamentales y 1&9
ibertad-es_ qu¡:, 1& Constitución reconoce se interpretarán de
;onformidad con la Declaración Universal de Derachos Hu.ma,.
105 y loa tratados y acuerdos ínternacionales sobre las mismas
natarias ratiflcadu por Espafia... Este precepto constitucional
lOS permite acudir a aqueila doctrina establecida en el casO
;canig para dotenninac si on el l!Iomet¡du ahura el etlLa Juris­
ilCCIÓD constitucional concurren ló. supuestos que pennitan

16290 CORRECCION M error.. '!I' el t",to M 1G8 ••nt.....
cm. del Tribunal Constitucional, publicadal· en el
suplemento eJl .Bolettn OftcteJl del Hitado- núnM­
ro 181, M ,,,ha 1 M lullo M IlIBI.

~ Ady~rtido error en el texto de 188 sentencias del Tribunal
;oo,gt-itJ;i01olial--pubilcád..-- eñ-er-sup~mofitQ-al -dioletlñ C>tipfal
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calificar de lesiva constitucionalmentl¡! la actuación del 6rgano
del Poder Judicial.

Confonneal indicado criterio puede afirmarse qUe ni el
asunto ofrece complejidad justificadora del retraso. ya que
en relación a la resoluci6n COncreta esperada por 1& parte
su contenido se limitaría a ejercitar por medio de providencia
las facultades "coactivas que pone en manos de la Sala el &'1'­
ticulo 61 de la Ley de la- Jurisdicción, ni tampoco puede jus­
tificarlo la actuaci6n de la :parte, que no sólo no entorpeció
el posible ejercicio por la Sala de las mencionadas· facultades
que ésta en todo caso -pudo ejercitar de oficio, sino que ade-­
más se 10 recordó dos. veces en S\,IS escritos de 15 de octubre
y 18 de diciembre de 1980. "

En cuanto al tercer elemento (fonna en que el asunto ha
sido llevado por el 6rgano ludiclan, no constituye en el caso
examinado un factor externo qUe pueda ser uno de los deter~
minantes de la calificación final que pueda darse a un con­
Junto de actuaciones. sino el núcleo fáctico mismo del amparo
solicitad'o. En este sentido cabe afinnar que a 181 vista de las
circunstancias antes indicadas, el retraso de más de un año
sin procurar la Sala coactivamente por los medios legales a
su alcance la remisión del expediente 'Y sin que mediara obs­
táculo conocido para ello, ha de considerarse como-una :l1tte­
rrupción excesiva respecto al tiempo razonable en que debe.
deS&ITOllarse .uD. proceso y que como talafectá al derecho del
recurrente a obtener una tutela efectiva de los Jueces y Tri­
bunales dentro- de unos límites temporales razonablemente
adecuados.

s.o Finabnente el recurrente se refiere en -el svplic~ SI que
se le a.mpa.re en su derecho a .1& prosecución del procedimiento
en. 10,'$ términos y plazos que la Ley previene para provee,:" ..
la defensa de sus intereses legítimos... I.a referida pretenSIón
no es susceptible de amparo en el momento presente. ya que
el recurrente trata. de precaverse respecto a unas eventualeS
futuras lesiones que consecuentemente aún no se han produ·
cido y frente a las cuales el amparo constitucio.na.l resulta
extemporáneo. Si deducida la demanda el procedmllento su­
friera hipotéticamente de una paralioz:ación o lentitud irrazo~
nables serfa el momento, una vez producida la lesi6:o, de
acudir a este Tribunal nuevament-e cumpliendo los requisitos
previstos en el articulo 4;'. número 1, de . la. L. O. T. C.. parlL
los actos u omisiones origmados de modo lOmediato y directo
por un órgano judicial.

FALLO

En atenci6n a todo lo expuesto, el Tribunal Con~titucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSrITUCION
DE LA NACION ESPAJ'lOLA,

Ha decidido:

1.0 No aceptar las causas de inadmisibilidad alegadas por
el Abogado del Estado." . ,

2.- otorgar, el amparo solicitado por don A. B., C. en _lo
que se refiere a la reclamación del expedienta administratIvo
del recurso contencioso-administrativo 1.361179, de la Sala. Se-­
gunda de lo Contencioso·Administratlvo de la Audiencia Terri­
torial de Madrid Para ello se sequiere a la referida Sala para
que, sl aún no io ha recibido, haga. efectivas las medidas de
apercibimiento que ya tiene acordadas en. su providencia de
28 de marzo de 1961 y adopte las demás medidas previstas en
el artículo 81, número 4. de la Ley de la Jurisdicción,. condu~
centes a que el recurrente pueda ded:~ctr la demanda a la vista
del expediente.

3.- . DenAgar el amparo en todo 10 demás.
" 4.° Declarar que no procede hacer especial pronunciamiento

sobre las costas.
5.- Devolv~ las actuaclones remitidas por la Sala Segunda

de 10 Contencioso-AdministrativO" de la Audienciq, Territorial
d. Madrid.

6.° Notificar la presente sentencia al F1sc&1 General del
Estado! & 1& Abogacía del Estado ante este 1)1bunal "1 al re.­
curren (t.

Publfquese esta sentencia en el .Boletm Oficial del Estado...
. Dada en Madrid. a 14 de Jullo de 1981.-Manuel García~
Pelayo Aloo"so.-Angel LatoJ"I'e Segura..-Manuel Diez de Velasco
Valle1o.-Glorta Bagué CantOn.-Rafael.GOmez·Ferrer Moran1i.-

7Angel Escud.ero del Corral.-Firmad06 y rubricados. '

del Estado- número 101, de fecha 7 de ,julio de "1981, se tran...
cribe a conUnU&CI6n la oportuna _Waci6a.

En la pé¡¡lna s, columna segunda, 1mea vigésimo prl·mora,
donde dice; .privación de libert-ad de s&1e" mes8fi»¡ debe chaIn
~i>rlvÍl<1i6Ild. ilbOi-tad -desel;,-m..~ de amslQ.•. - - - -

\


